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' CELEBRADA EL DIA 7 DE DICIEMBRE 

DE 1988 

(Se inicia la sesión a las trece 

horas). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se-

sión. Señorías. Nos reúne hoy en se­

sión extraordinaria, la celebración de 

un acontecimiento trascendental en la 

historia de nuestra nación. No hay en 

esta ocasión temor alguno a emplear 

palabras exageradas ni expresiones 

grandilocuentes, para expresar la im­

portancia de un hecho que abrió una 

era nueva en la vida española. 

El 6 de diciembre de 1978, hoy hace 

diez años, el pueblo español ratifica­

ba en referéndum la Constitución que 

las Cortes habían aprobado en nombre 

de la nación; de esa nación española 

que, como pregona el solemne preámbulo 

de la Carta Magna, "deseando estable­

cer la justicia, la libertad y la se­

guridad y promover el bien de cuantos 

la integran, en uso de su soberanía, 

proclama su voluntad de: 

Garantizar la convivencia democrá-

tica dentro de la Constitución y de 

las leyes conforme a un orden económi-

co y social justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que 

asegure el imperio de la ley como ex­

presión de la voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y 

pueblos de España en el ejercicio de 

los derechos humanos, sus culturas y 

tradiciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura 

y de la economía para asegurar a todos 

una digna calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática 

avanzada, y 

Colaborar en el fortalecimiento de 

unas relaciones pacíficas y de eficaz 

cooperación entre todos los pueblos de 

la Tierra". 

Y como desarrollo de tales princi­

pios orientadores de la sociedad demo­

crática_, la Constitución española es­

tablecía las reglas del juego, las 

normas básicas y el marco legal de los 

derechos y deberes fundamentales de 

todos los españoles, de las institu­

ciones del Estado y de la nueva orga­

nización territorial, en lo que se vi­

no a llamar "Estado de las Autono-

mías 11
• 

He aquí, Señorías, el doble motivo 

de celebración que hoy nos reúne, en 

esta Asamblea que representa al pueblo 

riojano: De una parte, la alegría de 

conmemorar por décimo año consecutivo 

el advenimiento de la democracia a 

nuestro país, "en un Estado social y 

democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordena­

miento jurídico la libertad, la justi­

cia, la igualdad y el pluralismo polí-

tico", tal como establece el artículo 

1 del texto constitucional. Y de otra 

parte, la profunda satisfacción de re­

conocer en la Constitución española el 

origen legal de nuestra Comunidad Au­

tónoma, nacida por el Estatuto de Au-

- 1483 -



Número 39 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

tonomía de 9 de junio de 1982, al am­

paro de lo establecido en el Título 

VIII de la Constitución. 

Doble motivo, pues, de congratula­

ción en esta fecha solemne que cele­

bramos con el Íntimo deseo de que ten­

ga una larga vida, a añadir a estos 

diez años de convivencia pacífica, en 

democracia y en libertad, que nos ha­

gan ir superando los problemas por 

graves que puedan ser, en un espíritu 

de tolerancia, de solidaridad y de 

justicia, en el respeto a las leyes y 

en el eficaz reconocimiento de los de­

rechos de la persona, de todas las 

personas. 

En la defensa de esos derechos/ tan 

ampliamente desarrollados en el Título 

I de la Constitución, aparece en la 

sociedad española, como figura novedo­

sa, la institución del 11 Defensor del 

Pueblo", como comisionado de las Cor­

tes Generales, elegidas democrática­

mente por el pueblo español. 

La Diputación General de La Rioja 

se honra hoy en ser presidida honorí­

ficamente por el Defensor del Pueblo, 

Excmo. Sr. D. Álvaro Gil-Robles y Gil 

Delgado, a quien muy gustoso cedo aho­

ra la palabra. 

EXCMO. SR. GIL-ROBLES Y GIL-DELGA-

DO: Señor Presidente, Señorías. Me ca­

be hoy el honor de dirigirles la pala­

bra en este acto solemne que nos reúne 

en la Diputación General, para conme-

morar un acontecimiento importante 

-que es verdad- en la historia de Es-

paña. Lo hacíamoS también ayer, reuni­

das las Cortes Generales, bajo la pre­

sidencia de Sus Majestades los Reyes, 

para conmemorar este décimo aniversa­

rio de vigencia de la Constitución es­

pañola. Tal vez esta sola circunstan­

cia temporal no justificaría en sí 

misma la tan destacada celebración, 

como aconteCe por lo general, en el 

caso de otros países de larga tradi­

ción democrática.. Pero ocurre que el 

transcurso de estos diez años son no 

sólo el testimonio vivo de unos logros 

colectivos de convivencia democrática 

que ha de reconocerse, destacarse y 

potenciarse, sino también la prueba 

indiscutible de que las innovaciones 

que aportó la ConStitución a nuestro 

ordena'miento jurÍdico no solamen·te 

eran necesarias, sino acertadas y sus­

ceptibles de un progresivo desarro­

llo .. A la hora de glosar sus rasgos 

esenciales es necesario destacar sin 

lugar a dudas, que la Constitución de 

1978 no supuso una ·vuelta sin más a 

enlazar con la clásica tradición cons­

titucionalista española, con las raí­

ces que sustentaron el árbol de las 

Constituciones del XIX, o incluso la 

de 1931. Por primera vez en nuestra 

historia se ha conformado un nuevo or-

den constitucional sobre la base no de 

un derrocamiento o como consecuencia 

de un proceso más o menos socialmente 

convulso, tan tÍpico de nuestra histo­

ria reciente, sino en razón a un pro­

ceso de transición no traumático; cuyo 

éxito sólo se entiende si no olvidamos 
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los pasos dados desde 1962 entre las 

fuerzas políticas democráticas, en bus 

ca ya entonces de puntos de coinciden­

cia. 

Por ello la nueva Constitución no 

es el producto de una imposición, sino 

de una coincidencia de un acuerdo en­

tre las distintas fuerzas políticas y 

sociales, plasmado a través de esa ex­

presión tan gráfica -ya acuñada- del 

consenso. Pero hay algo más. Esa obra 

de los constituyentes que finalmente 

dio lugar a la norma fundamental, fue 

posteriormente sometida al refrendo 

del pueblo español, con lo que de esta 

forma todos fuimos de alguna manera y 

en alguna medida constituyen·tes. Y la 

Constitución es pues también, el re­

sultado de la voluntad de la mayoría y 

un punto de encuentro para todos. 

Estamos por tanto celebrando un 

acontecimiento, que no nos puede ser 

ajeno a ningún español. Estamos cele­

brando el aniversario de una Constitu­

ción que nos hemos dado el pueblo es­

pañol de forma libre y soberana, y es­

to es ya en sí mismo un primer valor a 

destacar y no olvidar jamás. Ninguna 

de las sie·te Constituciones que han 

precedido en nuestra historia a la 

presente, fueron presentadas a la ra­

tificación popular. También es cierto 

que porque surgieron unas Cortes cons­

tituyentes elegidas a esos solos efec­

tos, de lo que no ha sido el caso de 

la actualmente vigente. Pero fuera 

cual fuere el motivo lo cierto es que 

en esta ocasión, entre los Parlamenta-

rios que elaboraron el proyecto y el 

pueblo que lo ratificó; se ha dado 

alumbramiento a una obra común, y ello 

ya supone un distanciamiento sustan­

cial con otros antecedentes históricos 

de corte partidario y excluyente. Pero 

al margen de su origen, el texto de la 

Constitución en sí mismo, merece una 

serena reflexión y un poner a la luz 

algunos de sus valores más sustancia­

les. 

En primer lugar, sin duda, ha de 

destacarse con toda su importancia, el 

hecho de que la Constitución de 1978 

instituye un régimen democrático. Se­

guiríamos aquí la línea o el pensa­

miento de Hobbes, por contraposición a 

aquélla, lo que él llamaba la repÚbli­

cade adquisición. Instituye Un régimen 

democrático basado en la división real 

de poderes, y residenciando la sobera­

nía nacional en el pueblo español. Pe­

ro me permitirán ustedes que como De­

fensor del Pueblo me detenga y resalte 

muy principalmente, a aquella parte de 

nuestra Magna Carta que más afecta al 

ciudadano en su relación individual 

con el Estado, en cuanto sujeto y des­

tinatario de la acción de los poderes 

y Administraciones PÚblicas. Y en este 

orden de cosas es necesario resaltar 

sin paliatiVos, el avance histórico 

que supone la consagración del catálo­

go de derechos y libertades fundamen­

tales que recoge el TÍtulo I. No sólo 

porque los ciudadanos vuelven a reco­

brar su condición de tales abandonando 

la de súbditos, sino porque ese mismo 
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catálogo en su parte más sustancial es 

así mismo predicable y ampara a todas 

las personas, sin que el requisito de 

ciudadanía juegue a estos efectos. Lo 

que supone, la asunción plena de lo 

mejor del espíritu y contenido de la 

Declaración Universal de Derechos Hu­

manos1 y los Pactos Internacionales de 

Derechos Civiles y Políticos o Econó­

mico-Sociales y Culturales ratificados 

por España, y de acuerdo con los cua­

les se han de interpretar las normas 

relativas a los derechos y libertades 

fundamentales. Pero es necesario así 

mismo resaltar que, los derechos y li­

bertades que en la Constitución se 

proclaman, no se reconducen a los clá­

sicos del Estado liberal, sino que se 

han complementado con otros de claro 

contenido económico y social, e inclu­

so, con una enumeración de principios 

rectores de la política social y eco­

nómica, que singularizan a la Consti­

tución española en el entorno o el 

contorno de los países europeos, y que 

han sentido y se corresponden con esa 

definición clave que se consagra en su 

artículo primero. "España se constitu­

ye en un Estado social y democrático 

de Derecho, que propugna como valores 

superiores de su ordenamiento jurÍdico 

la libertad, la justicia, la igualdad 

y el pluralismo político". 

Declaración que se complementa sin 

dejar lugar a dudas, con el mandato 

imperativo del artículo noveno. "Los 

ciudadanos y los poderes públicos es­

tán sujetos a la Constitución y al 

resto del ordenamiento jurídico". 

En este punto como en otros, que 

hoy no me es posible glosar, nuestra 

Ley fundamental se aparta nuevamente 

de la fÓrmula clásica de nuestras 

Constituciones precedentes meramente 

programáticas, y necesitadas por tanto 

de un desarrollo legislativo adecuado 

para hacer efectivos sus propios prin­

cipios. 

La Constitución española de 1978 

por el contrario, es sustancialmente 

aplicable de forma directa muy espe­

cialmente, en todo aquello que se re­

fiere a los derechos y libertades fun­

damentales, lo que conlleva como con­

secuencia que una contradicción, un 

enfrentamiento, entre la Ley ordinaria 

o el Reglamento y la Constitución, de­

be ser siempre resuelta por el opera­

dor jurÍdico, el administrador, o el 

juez, en favor de la aplicación del 

mandato constitucional; en suma, de la 

aplicación de la eficacia prioritaria 

del principio "favor libertatis", o, 

en su caso, con la declaración sin más 

de la inconstitucionalidad sobrevenida 

en la afortunada expresión de nuestro 

Tribunal Constitucional. Ésta es ya 

una interpretación unánime no sólo de 

la doctrina, sino consagrada desde el 

primer momento por la Jurisprudencia 

de nuestro más alto Tribunal, y por la 

de los propios Tribunales ordinarios 

de Justicia. Pero además, y reforzando 

esta concepción de no ser un texto me­

ramente programático, la propia Cons­

titución prevé en su articulado, las 
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garantías necesarias para que el ciu­

dadano tenga el respeto de esos dere­

chos fundamentales, los cuales han 

quedado reflejados en el Capítulo IV 

de su TÍtulo I. 

Así, y muy en concreto el artículo 

53 recalca, que los derechos y liber­

tades fundamentales "vinculan a todos 

los derechos públicos" .. Y establece la 

cautela de que sólo podrán ser regula­

dos por la Ley, 11 que en todo caso de­

berá respetar su contenido esencial" .. 

Estamos pues ante una primera ga­

rantía, pues en este terreno lo cons­

tituye así la reserva de Ley, y además 

reserva de Ley orgánica; es decir, 

aprobada por una mayoría absoluta se­

gÚn determina el artículo 81 • A ello 

ha de añadirse la función garante que 

la Constitución atribuye a los Tribu­

nales ordinarios, cuyo amparo los ciu­

dadanos .podrán recabar directamente, y 

que ha venido a regular la bien cono­

cida Ley 62, de 26 de diciembre de 

1978, de protección jurisdicional de 

los derechos fundamentales, o, en úl­

tima instancia, acudiendo ante el Tri­

bunal Constitucional también en deman­

da de amparo. Al tiempo, el artículo 

54 -corno decÍa el Presidente de la Cá­

mara hace un momento-, configura por 

primera vez en nuestro país una nueva 

institución: El Defensor del Pueblo. 

Al cual, como alto comisionado del 

Parlamento, se le encomienda la defen­

sa de los derechos y libertades de los 

ciudadanos, actuando tanto de oficio 

como a petición de parte, y supervi-

sando a tales efectos el actuar de las 

Administraciones PÚblicas, o ejercita~ 

do la legitimación que le atribuye pa­

ra recurrir, en amparo o en inconsti­

tucionalidad, ante el Tribunal Consti­

tucional. Si a este conjunto sumamos 

la función garante que de ésos mismos 

derechos tiene encomendada por la 

Constitución en su artículo 124 al Mi­

nisterio Fiscal, es justo reconocer 

que se ha establecido no solamente un 

cuadro de derechos, no solamente una 

aplicación inmediata de la Constitu­

ción, sino también un conjunto de ins­

tituciones que asumen la obligación de 

la defensa directa de esos derechos y 

esas libertades. Estarnos, pues, no só­

lo ante una Constitución que proclama 

un catálogo de derechos y libertades 

fundamentales, sino que además instru­

menta estos cauces. A ello ha de aña­

dirse su aplicabilidad directa -repi­

to, porque es sumamente importante-, 

lo que complementariamente ha permiti­

do a nuestros Tribunales de Justicia 

ir elaborando una muy rica Jurispru­

dencia en materia de protección de de­

rechos y libertades fundamentales; ga­

rantía jurisdiccional que en este caso 

no se limita a los derechos fundamen­

tales susceptibles de protección a 

través del recurso de amparo ordinario 

o ante el Tribunal Constitucional, si­

no en relación con todos los derechos 

y libertades del Capítulo II del TÍtu­

lo I. Es significativo la redacción 

dada al artículo séptimo de la Ley or­

gánica del Poder Judicial, en ocasio-
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nes olvidada o no suficientemente co­

mentada. "Los derechos y libertades 

reconocidos en el Capítulo II del Tí­

tulo I de la Constitución -dice esta 

Ley- vinculan en su integridad a todos 

los jueces y tribunales y están garan­

tizados bajo la tutela efectiva de los 

mismos". El legislador ha querido aquí 

cerrar una polémica dura, una polémica 

a la que tuvo que intervenir el Tribu­

nal Constitucional en su dÍa, para ha­

cer comprender al Poder Judicial que 

la Constitución se aplicaba de inme­

diato y que debía cumplirla en todos 

sus términos. Pero algo más puede des­

prenderse de esta primacía de los de­

rechos fundamentales en razón a su su­

perioridad dentro del ordenamiento ju­

rÍdico, y es que los poderes públicos 

-como ha quedado dicho-, y especial­

mente las Administraciones Públicas 

por mandato constitucional, quedan 

también sometidos en su actuar al or­

denamiento jurídico. Consagración con~ 

titucional por tanto del principio de 

legalidad, y del control de legalidad 

de las actuaciones administrativas, 

que en este caso se encomienda no sólo 

a los tribunales de justicia, sino 

también al Defensor del Pueblo; sin 

que pueda perderse de vista -como bien 

ha recordado el profesor García de En­

·terría- que los intereses generales 

que representan la Administración no 

han de primar siempre y necesariamente 

sobre los particulares, pues ello de­

pende si éstos se corresponden con de­

rechos fundamentales. 

En esta doble función de garantía, 

de los derechos y libertades fundamen­

tales de las personas y de supervisión 

de la legalidad de la actuación de las 

Administraciones PÚblicas, configura 

la Constitución y su Ley Orgánica la 

esencia de la labor del Defensor del 

Pueblo, al que no obstante, y de forma 

que pudiera parecer paradÓjica, no se 

le atribuyen competencias ejecutivas, 

al margen de las impugnatorias en vía 

jurisdiccional ya comentadas. Compe­

tencias no ejecutivas que en muchas y 

repetidas ocasiones he dicho, que no 

es oportuno que tenga el Defensor del 

Pueblo, puesto que es una institución 

que es "cooperadora con 11
, "ayuda a 11

, 

otras instituciones que tienen atri­

buido ese mandato muy concreto. 

No se trata de sustituir a ninguna 

institución; ni las del Estado, ni las 

autonómicas. Se trata de cooperar con 

todas ellas. Y precisamente cuando el 

Defensor del Pueblo ejerce su función, 

de la manera que yo considero que es 

la más auténtica; es decir, cuando el 

Defensor del Pueblo recibe las quejas 

de los ciudadanos y acude a comprobar 

en esa Administración Central, en esa 

Administración Autonómica, o en ese 

pequeño municipio, si efectivamente se 

ha producido una violación de un dere­

cho fundamental o una desviación de 

poder, en ese momento está cumpliendo 

una función que difícilmente puede ha­

cer ninguna otra institución. O cuando 

el Defensor del Pueblo, ejerciendo 

competencias que le son propias y ante 

1488 -



Número 39 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

las que en ejercicio de las mismas 

responde ante el Parlamento de la na­

ción, acude a ver qué ocurre con los 

derechos fundamentales de las personas 

que están detenidas o privadas de li­

bertad en los centros penitenciarios¡ 

o entra, como está haciéndolo con ple­

na colaboración de las autoridades 

competentes, a ver la situación de las 

personas privadas de libertad en cen­

tros penitenciarios militares; o acude 

a ver cómo funcionan las urgencias mé­

dicas de los grandes hospitales de la 

nación, está cumpliendo una función 

propia, que es tanto la defensa de los 

derechos fundamentales como el buen 

funcionamiento de las Administraciones 

Públicas, que no tiene por qué ser 

contradictoria, ni sustitutoria de 

ninguna otra. Y para ello no le hace 

falta poder ejecutivo; lo que le hace 

falta es precisamente, lo que la Cons­

titución le ha dado: Un poder de im­

pulsión ante la cámara, un poder de 

recomendación. El Defensor del Pueblo, 

cuando ve lo que ve -y ve muchas co­

sas, se lo aseguro a ustedes-, reco­

mienda a las Administraciones PÚblicas 

que modifiquen una norma, un criterio 

o un acto, y lo hace siempre en fun­

ción y en razón a la Constitución; 

nunca, porque pueda ser un criterio 

personal o particular. Pues bien, lo 

hace por su vía natural, lo hace ante 

las Cámaras, lo hace ante el Parlamen­

to, lo hace a través de su informe, y 

lo hace en contacto directo con las 

Administraciones. Ésa es la función: 

Impulsar y recomendar. Los hechos han 

demostrado que esa función cooperadora 

da sus resultados, desde la Ley de 

Presupuestos hasta las modificaciones 

legislativas, que no es el momento de 

comentar, pero que sin duda están ahí. 

Y es lógico por tanto que el Defen­

sor del Pueblo no pida más compe·tencia 

ejecutiva, porque la Constitución -cu­

yo aniversario hoy festejamos- viene a 

configurar un completo marco institu­

cional, encomendando al Parlamento, al 

Gobierno, a la Administración de Jus­

ticia y al propio Tribunal Constitu­

cional en el ámbito del Estado, así 

como a las instituciones propias de 

las Comunidades Autónomas y a los mu­

nicipios, unas funciones especÍficas 

perfectamente complementarias, y no se 

trata de que el Defensor sustituya ni 

se interfiera en el campo propio de 

ninguna de ellas. 

Al igual que otras instituciones 

constitucionales, como puede ser el 

Tribunal de Cuentas o el Consejo de 

Estado, al Defensor del Pueblo le vie­

ne atribuida una competencia específi­

ca, consistente -y lo repetiré siem­

pre- en una doble función: Defensa de 

los derechos y libertades fundamenta­

les de una parte, y supervisión de las 

Administraciones PÚblicas de otra; que 

ha de desempeñar de forma complementa­

ria y coordinada con todas las demás 

instituciones del Estado, y muy espe­

cialmente en íntima conexión con el 

Parlamento de la nación. 

Pero no es éste el momento de en-
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trar a definir el alcance y amplitud 

del mandato constitucional y legal 

atribuido al Defensor del Pueblo, sino 

sólo de resaltar cómo nuestra Consti­

tución no se ha limitado a definir un 

catálogo de derechos y libertades fun­

damentales, sino que ha establecido 

las garantías necesarias para hacerlos 

efectivos. Y al mismo tiempo ha supe­

rado la concepción individualista del 

constitucionalismo clásico, la demo­

cracia puramente formal, para incorpo­

rar a su articulado otro catálogo com­

plementario de derechos de contenido 

económico y social, que no por carecer 

de una protección tan directa como la 

comentada -es decir 1 por no ser recu­

rribles en amparo ante el Tribunal 

Constitucional- dejan de ser un manda­

to al legislador y a todos los poderes 

públicos, que el Defensor del Pueblo 

tiene bien presente en su actuar de 

cada día. 

A nadie se le oculta sin embargo, 

que no es posible glosar hoy aquí, to­

da la riqueza conceptual que encierra 

nuestra Constitución. El solo hecho de 

contemplar cuanto hasta el presente se 

ha publicado comentándolo, y la ampli­

tud del debate doctrinal que ha susci­

tado en nuestro país su entrada en vi­

gor, da una idea del profundísimo y 

fructífero proceso de revisión de 

nuestro ordenamiento jurídico a que se 

ha dado lugar. Tampoco es posible ig­

norar, el avance histórico que ha su­

puesto la nueva ordenación terri-torial 

del Estado a través de la configura-

ción de las Comunidades Autónomas, con 

sus propios Órganos de autogobierne y 

el establecimiento de un marco de com­

petencias definido en el capítulo 82., 

cuyo desarrollo puntual e interpreta­

ción con los supuestos de conflicto de 

competencias, está siendo realizado 

día a dÍa por una Jurisprudencia enco­

miable de nuestro Tribunal Constitu­

cional; pieza clave, pieza clave y hay 

que decirlo, para el desarrollo armó­

nico y solidario del proceso autonómi-

co. 

Pero nuestra Constitución da un pa­

so más y también proclama el principio 

de la autonomía municipal, terminando 

con la caduca tutela de oportunidad y 

de legalidad ejercitada por otras Ad­

ministraciones sobre la municipal, y, 

enfrentando, eso sí, a esta Última con 

su responsabilidad de acomodar sus ac­

tos al respeto, no sólo de los dere­

chos y libertades fundamentales de los 

ciudadanos, sino también de la legali­

dad ordinaria; recordando que el prin­

cipio de autonomía no es en ningún ca­

so una patente de arbitrariedad, sino 

un principio de responsabilidad ante 

la Constitución y la Ley. Estamos 

pues, ante una Constitución surgida 

del acuerdo entre las fuerzas políti­

cas mayoritarias. 

Resumiendo. Una Constitución re­

frendada por el pueblo, al que devuel­

ve su soberanía. Que estructura un Es­

tado democrático basado en la separa­

ción y cooperación de poderes presidi­

do por la Corona, a la que se enea-
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mienda una básica función arbitral. Y 

que asimismo ha constituido una nueva 

división territorial sobre la base del 

derecho a la autonomía de las naciona­

lidades y regiones, solidarias entre 

ellas y dinámicamente consolidadas en 

la indisoluble unidad de la nación es­

pañola, tal y como proclama su artícu­

lo segundo. 

Pero comprenderán, Señorías, que 

sólo he pretendido aquí, hoy -y sin 

olvidar ninguno, porque son muchos los 

puntos importantísimos de la Constitu­

ción-, destacar algunos de los más 

significativos de la misma; especial­

mente, y en cuan·to norma definidora de 

los derechos y libertades fundamenta-

les de los españoles, cuya protección 

encomienda entre otros -esa misma 

Constitución que hoy celebramos-, a la 

institución que me honro en presidir. 

Terminaría diciendo, que hace diez 

años dimos u_n gran paso como pueblo 

libre, soberano y democrático. Since­

ramente creo que hoy, tenemos motivos 

para celebrarlo y muy importantemen­

te. Nada más. Muchas gracias. (Aplau­

sos). 

SR. PRESIDENTE: Se levanta la se­

sión. 

(Eran las catorce horas y veinte 

minutos) .. 
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